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ANUNCIOS  DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA 
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero 93.784 que libró el Banco Vi
talicio de España a don Enrique To- 
rrabadella Albisu en 19 de Septiembre 
de 1918, se hace público por medio del 
presento anuncio a fin de hacer cons
tar que si no fuese presentada en la 
Dirección General de la Compañía den
tro del término de 30 días, a contar des
de la fecha de esta inserción, se ten
drá por nula y sin efecto y se abona
rá su importe al beneficiario que re
sulte de los documentos que obran en 
esta Sociedad.

Barcelona, 17 de Octubre de 1938. 
For el Banco Vitalicio de España, 

M. TORRES 
Director General 

X —297

ADMINISTRACION JUDICIAL
¡D. ANICETO SANCHEZ MARTIN, 

Juez de Instrucción Accidental de 
4Krta ciutíad: y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

«ate Juagado y Secretaría del que au
toriza *0 instruye sumario con el nú
mero 146 ded corriente año por hurto 
del «dinero y efectos que se expresa
rán, de la propiedad de (Prudencia Fer 
ntod'ez Ramiro y de su hijo José Fer
nándea Viillaiíba, vecinos de esta ciu
dad, cuyo hecho tuvo efecto el- día 5 
de agosto del corriente año en una fin 
« a  denorntoadía Pozo Torina, fcéwnino 
0 esta ciudad, en cuyo sumario he 
ifooxfclartlo «xpedir él presente para su 
inserción en el Boletín Oñcial de esta 
provincia y en la GACETA DE LA 
REPUBLICA Interes ando de todas las 
autoridades y Agentes de la Policía 
JudicM  la busca y rescate cue :o subs- 
tnaida, asi como la detención y conduc 
Ción a este Juagado ée las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acredi
tan su legitima adquisición.

Dinero y  efectos substraídos 
En billete» del Banco de España, 

Ouareata pesetas distribuidas en uno 
de veinticinco, uno de diez y  otro de 
oinooi cinco monedas de una peseta; 
noventa y  cinco oétfittanes en calderi- 
tla; un en aloco de caballero, d¡e pana, 
oolor miel, remendadlo por la espalda 
con « a  tela color gria, y  una cartera 
de piel color marrón.

Dado en Alfeázar de San Juan a pri
m ero de octubre de 1938. — El Juez, 
A niceto Sánchez.—«El Secretarlo, Juan 
IL  N áje.

J. O.— 2.818

DON HEGINIO TAPIA  PEREZ, Juez 
de Instrucción de Alm odóvar del 
Campo y  su Partido.
Por él presente ruego a las Auto- 

vftd&des y encargo a los Agentes da 
la Policía Judicial practiquen las ges
tiones conducentes para la busca y

rescate de las ropas y  efectos sustraí- 
dose en la nodhe del trece al ostoroe
del actual del lavadero, sito en la 
Huerta denominada “Porfiarra" y  ca
serío de la misma, en el término de 
Puertollano, a las vecinas Eloísa Fer
nández Fernández y  otras que al fi
nal se expresan como asimismo las 
ropas y efectos sustraídos, poniéndola 
a disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se hallare, si 
no acredita su legitima adquisición, así 
como a quien resulte ser el autor de 
la sustracción a los fines procedentes 
del sumario número 119 de 1938.

Dado en Almodóvar del Campo, a 
29 de Septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho. — - Higinio Tapia. — 
El Secretario (ilegible).

RESEÑA DE LAS ROPAS Y  EFEC
TOS SUSTRAIDOS

A PETRA GIJON ARAGON 
Dos pares de calzoncillos largos blan

cos de caballero, uno de ellos nuevo 
y otro en muy buen uso; un biso lis
tado de tela llamada mallorquína; una 
toalla de ¿felpa color rosa, grande, 
nueva; una camisa de tela listada, de 
color, de caballero, nueva.

A ELOISA LOPEZ SERRANO 
Tres sábanas en buen uso; cinco car- 

misas de caballero, dos de ellas de 
seda y tres de céfiro en buen estado; 
cuatro calzoncillos de caballero cortos^ 
dos de ellos nuevos y los otros en buen 
estado; una almohada de .cama came
ra; tres toallas de felpa, dos nuevas 
y  la otra en regular uso; tres ;jugon- 
cífcos de mfm me-vvr o?.eco ¿iervdh:tus 
nuevas; tres culeras en buen uso; dos 
camisetas finas de verano de caballe
ro, una nueva y  otra en buen uso.

A  ELOISA FERNANDEZ FERNAN
DEZ

Cuatro sábanas; tres almohadones; 
una enagua blanca: un paño de afei
tar; dos sostenes, uno blanco y otro 
marrón; un par de calcetines negros 
de algodón; un pañuelo de la cabeza 
negro; una. bolsa de tela para la com
pra; dos pares de calzoncillos; una 
camisa de señora; dos camisas de ca
ballero; un- biso; dos servilletas; cin
co pañuelos; tres camisetas de caballe
ro; algunos trapos usados y  una cos
ta grande de mimbre

A  LUIS LABESA OLMEDA 
Cuatro sábanas; dos camisetas finas 

de verano de caballero; dos calzonci
llos; tres servilletas; cinco toallas; un 
mono de dril kaki; cinco pañuelos; dos 
camisetas de niña; dos fajas de nif&; 
dos almohadones; una cesta glande 
para ropa de varetas de olivo.

A  ROSA LOZANO VQZMEDIANO 
Dos paree de bragas de niña; cinco 

sábanas, tres seminuevas y  las otras 
con algunas piezas; tres pares de cal
zoncillos, dos nuevos y  uno bastante 
usado con piezas; tres almohadones 
nuevos; tres toallas usadas; dos ca
misas de caballero, una casi nueva y  
la otra a medio uso; una camiseta 
0i  oatoOlexo k  buoa apa» uma

de señora en regular uso; una ea%* 
gua de señora ea regular uso; cuatro 
enaguas de niña, seminuevas; un man
tel y  dos servilleta» en buen uso; cuar» 
tro pares de calcetines en buen uso* 
doce pañuelos algo usados, en buen 
estado; tres delantales de niña blan* 
eos en buen uso; un saco de lona do 
medio metro cuadrado nuevo y una 
oesta grande de mimbre.

A  DOLORES MARTINEZ CAÑO 
Un camisón de niña; un mantelf 

unas bragas de señora; seis sábaras; 
tres almohadas; tres toallas; unos cal
zoncillos de caballero: una camiseta 
de caballero; dos .servilletas; seis ha* 
beritos de niño; tres camisas de niño; 
un camisón de señora; dos bragas de 
niña; una talega blanca; un paño dé 
felpa; seis pañuelos blanco».

A  ANA SORIANO ZAMORA 
Dos sábados g ra n a s  do eama.de ma

trimonio en taso regular; dos ailmoha* 
dones blancos nuevos; dos servilleta# 
nuevas; 4 calzoncillos en cortes nue* 
vos; un calzoncillo largo seminuevofj 
dos camisetas finas sin mangas, un# 
blanca y otra de color crudo, amba» 
nuevas; cuatro pañuelos, tres blanco» 
y  uno de color listado, tres nuevos y  
uno muy usado; dos pares de calceti
nes blancos nuevos; un biso bastante, 
usado; una camisa de señora bastante 
usada; una saya bajera bastante usa
da; cuatro toallas de felpa n uevasf, 
una camisa de mña bastante usada} 
dos trepo© de cocina, uno nuevo y  otra 
usa<ao; un cubo ó :  cinc grande, de ca„ * 
bida dos cántaros, nuevo.

A  TIBUERCIO MORALES 
CAÑIZARES 

Dos calzoncillos de caballero; uno ’ 
de niño; tres sábanas de cama de mar 
trimonio; una sábana de euoa con pun
tilla; dos almohadones blanco»; tre» 
toallas; una capa de niña; cuatro cá* 
misas de señora; tres camisas do nifiái 
tres enaguas de níñá; quince pafiuáü- 
los; tres servilletas; dos camisas 
c aba A?. ¡-o; ima can'.iseia de niño; dotf 
baberos blancos de niño y  una cesta 
glande de mimbre.

A  SEBASTIANA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 

Una sábana graado de cama de m a
trim onio, algo usadá y  u&& camisa
de señora.

A  CELHjSTINA CALERO PEREZ 
Un vestido de niña, rosa pálido da

crespón-sed^; do» sábana» m  regular 
uso; una camisa do caballero nuevas 
dos camisas de señora, ima nueva 
otra en regular yiso úna falda minj 
usará a con algunos piezas; un* oamft 
seta de piño nueva; una tog&a eem|* 
nueva; áoa pañuelo*, un» de cotor j¡ 
otro blaatoq en buen uso; tino» Qáteon* 
cilios die color, nuevos*; el redor de una 
oeeta en buen mso y  vina oeeta ggoxuti 
de mimíbrj para ropa.
A  LORENZO MARTINEZ BALLE3- 

r p t o g
Una chaqueta de papa lisa a medio 

uoo, bien forrada para abrigo d* Ja-
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vierno; dos sogas ú& esparto, de regu
lar grueso, de cinco metro® de largo 
cada, una y una cincha de cáñamo con 
trozos de lona fuerte y anilla de hierro 
en un extremo para caballería mayor, 
en buen uso. ■

Dado en Almo-dóvar del Campo, a 
veintinueve de Septiembre de mil no
vecientos treinta y ocho.—Higinio Ta
pia.—.El Secretario (ilegible).

J. O.— 2.819

D, HIGINIO TAPIA PEREZ, Juez de 
Instrujdcídn de Almodóvar del Cam_ 
gx> y su partido.
■Por el presente ruego a las autorL 

'daides y encargo a ilois agentes de 
lu Policía Judicial practiquen, las ges
tionéis conldhrcentes para la busca y 
rescate de la caballería que al final 
se reseña, sustraída en la noche 
diel 24 al 25 <M yatutí del citado 
denominados “Dos Quintuios” , de este 
término municipal a la Colectividad 
de Campesinos de don Ramón Benito, 
poniéndola a disposición de este Juz
gado con la persona en cuyo poder se 
hallare ai no acredita su legítima ad
quisición, asíí como a quien resulte ser 
el autor de la sustracción a los fines 
procedente® del sumario 123 de 1938.

Dado en Alimodóver del Campo a 
23 de setiem bre de 1938.— El Juez, 
Higinio Tapia.—El Secretario, Gonza
lo Gómez.

J, O.— 2,82*0

SANCHEZ SANTIAGO (Juan), na
tural cb Bujátoncc, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 33 años, hijo 
Se Juan y Rafaela, domiciliado última
mente en Jaéns procesado por hurto, 
comparecerá en término de 10 días an
te Audiencia Jaén, para constituirse 
en prisión, apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde. Se in
teresa de las Autoridades la prisión 'del 
citado, poniéndolo a disposición de di
cha Audiencia en la Cárcel del partido, 
comunicándolo a los efectos oportunos 
Sumario 28-1938.

Andújar, 3 de Octubre de 1938. —■. 
El Juez de Instrucción t B. Estepa.

J. O.—2.8)21

HEREDIA SALGUERO (Antonio), 
natural de Sevilla, de estado soltero, 
de profesión jornalero, de treinta años 
de edad, hijo de Francisco y de Dolo
res, domiciliado últimamente en Ma
rina, 28, bajos, procesado en causa 
p/úmero 270 de 1938, por delito de re
sistencia a los agentes de la autoridad, 
seguida en el Juzgado de Instrucción 
¡número 3 de Barcelona comparecerá 
ante el mismo dentro del término de 
diez días, para constituirse en prisión 
como comprendido en el número 1 del 
artículo 885 de la ¿Ley de Enjuiciamieu- 
lo Criminal, bajo apercibimiento, si no 
lo verifica, de ser declarado rebelde, 

(Barcelona, 12 de Octubre de 1938,

—®1 Juez, Manuel Bladó. — El Se- 
ctreario (ilegible).

J. O.—2.822

H E R N A N D E Z  RETORTXLLO (Jo
sé), de 40 años, hijo de Román y de 
Juana, detestado soltero natural de 
Madrid, vecino de Barcelona, domici
liado últimamente a calle del Este, nú
mero 1 piso 1.°, ele profesión vende
dor procesado en el sumario número 
448 de 1937 por tenencia de útiles pa
ra el robo, comparecerá en el término 
de seis días ante el Juzgado de Ins
trucción número 13 de Barcelona, con 
la prevención de ser declarado en re
beldía.

Barcelona, 12 de Octubre de 1938.— 
El Juez (ilegible). —  El Secretario^ 
Vilalta.

J. O.— 2.823

BADXLLO UBEDA (Cristóbal), de 
27 años, hijo de padres desconocidos, 
de estado casado, natural de Barcelo
na vecino de Barcelona, domiciliado 

últimamente en calle Dos, núm. 4 bis, 
Can Baró, de profesión albañil, pro
cesado en el sumario núm. 452 de 1937 
por hurtoi comparecerá en el término 
de seis días delante del Juzgado de 
Instrucción número 13 de Barcelona, 
con el apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Barcelona, 12 de Octubre de 1938.-— 
El Juez (ilegible). —  El Secretario, 
Vilalta.

J. O.—2.824

POLANCO CRIADO (J&cobo), de 40 
años, hijo de Apolinar y de Antonia, 
de estado casado, natural de Vallado- 
lid t vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en calle San Pablo, 84, 
tercero primero, de profesión contablet 
procesado en el sumario núm. 528 de 
1937 por hurto,, comparecerá en el tér
mino de seis días delante del Juzgado 
de Instrucción núm, 13 de Barcelona, 
bajo el apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Barcelona, 12 de Octubre de 1938.—  
El Juez (ilegible), -**. El Secretario, 
Vilalta.

J. O.— 2.825

BLANCH OAMP (Juan), de 46 años} 
casado, corredor de cambio y bolsa’ 
natural de Barcelona hijo de Juan y 
Joaquín a? procesado por el Juzgado 
Especial ’de Evasión de Capitales, com
parecerá en término de diez días ante 
el referido Juzgado, sito en el Paseo 
de Pi y Margall, 118? principal, a res
ponder a los cargos que le resultan eñ 
el sumario número 266 de 1938 sobre 
contrabando. en. el que se ha decretado

prisión como comprendido en el nú
mero 3,° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibiéndo
le que de no comparecer será decla

rado rebelde y  1© parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Barcelona^ 7 de Octubre de 1938.— 
El Juez Instructor (ilegible), — El 
Secretario (ilegible).

J. O.—2.82$

DON SALVADOR GONI TOMUZA, Juez 
Especial número Dos del Tribunal 
de Espionaje y Alta Tracton de Oa~

. taluda. ^
•Por medio de la presente, se cita / 

llama y emplaza al procesado JAIME 
COSTA, cuyas demás circnstancías per 
sánales se ignoran, y domiciliado úl
timamente en Olot, para que en el tér
mino de diez dias comparezca ánt© 
este Juzgado, con el fin de constituirse 
en prisión decretada en el sumario qu® 
ñor el mismo se instruye con el núme
ro 139 de 1.9 38, por delito de Alta 
Traición apercibiéndole que, de no ve 
rificarlo, será declarado rebelde.

Al ipropio tiempo, ruego a las autori
dades y ordeno a los Agentes de la P© 
licía Judicial procedan a la busca yt 
captura y prisión de dicho procesado1, 
que será conducido a los calabozos de 
este Juzgado, a mi disposición.

Dado en Barcelona, a diez de octu
bre de 1938. —  Eíl Juez. — . MI Secre
tario (ilegibles).

J. 0 . - 2 ,8 2 7

®n el espediente número 1869 seguí 
do ¡por é ITribunal de de Responsabi
lidades Cirviieo para determinar 
contraídas p o f O iné^José y  Joaqulft
Viudos Vivan eos, en cansa seguida pe? 
el Jurado á© urgencia 4© Cartagena* 
por desafección, con esta fecha g© fcá 
decretado la citación y  emplazamien
to de los interesados en el mismo.

Be hace constar que este emplaza
miento, de conformidad con ejl artícu
lo 36 de las normas procesales es pa
ra que en el término de diez días pus 
d^n (personarse en los autos, y  en los 
cí¿co siguientes de haberlo verificad©* 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia cuya determi 
nacióp sea necesaria, para fijar la ex
tensión y la cuantía d© la responsable 
lidadd civil ,quedando a tal fin los aU 
tos d© manifiesto en el Juzgado núme
ro 2 de los de este Tribunal. Y por ig
norarse su paradero actual, se les cita 
y emplaza por medio de la presente a 
Diñé®-José y Joaquín Víudes Vivancos^ 
por el término y a los efectos ante
riormente expresados, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
haya luigar en derecho,

Barcelona, a 8 de octure de 1938.— « 
Eli Secretar^, Bilis Alvarez.

J. 0 .-2 .8 2 8

DON ANTONIO BARROSO DEL 
O ASTILLO, Secretario del Tribunal 
Popular 4© Responsabilidades Civi
les;
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Hago saber: Que en «I expedienta 
r.ñrí.no 4 108 seguido para declara* 

f x  , .nsabilidades -de José García 
HcoiiH.e *. u. causa por 3a que se le 

‘ nó por el Tribunal de Espionaje 
d- Cataluña, se ña decretado citar y 
emplazar a los) ñereddros do dicho 
inculpado, para que en término de diez 
días puedan personarse en los autos y 
tr- los cinco 'siguientes -de ñaberlo ve
rificado pedir la práctica de investi
gaciones sobre puntos de heolio no re- 
«u el tos por la sentencia, quedando a 
tal fin de manifiesto el expediente m  
la Secretaría de e®te Tribunal (Alta 
{¿ironelte, 4).

Y  a loe ¿fectos mencionados m ex- 
Más él. presente en, Barcelona} a  12 de 
¡jpetULbre de 1938. —  El Secretario, An- 
feenic Barroca»

Je Q<— 2.829

ÜÜN ANTONIO BARROSO DHL 
CABCTJjO, Secretario del Tribunal 
Copular de Reeponhabilidades Civi
les:
Hago saber: Que en el expediente 

húmero 4.729 seguido para declarar 
las responsabilidades de Miguel Do
mínguez López, de 27 años, labrador, 
vecino de Tarancón y  Jesús García Do- 
grfage 7,. de- ctóoj* ahiadc- de la 
jnimea veemcLc . . ‘Vt-»*. que ? or
lito de traición le imi segiíaa por si 
{Tribunal Popular ae Cuenca, m  ha óe- 
creta-do citar y emplazar a dichos in- 
ciueados pana que en término de diez 
di '*■ o'o <Pc ’>c: roñarse en los autos* y
%li i or* sjpHx-'Lx pC'ür prát-

tos de hecho no resueltos por ia sen
tencia, quedando- a tai fin los autos de 
manifiesto r-n la SeerotpMa de este TrL 
bu ' r' (•'’ 1C* CivonP1:q R

l  r cíccío^ mencionados se 
te.de Barcelona, & 12 de
Octubre de lüSS* —  Mi Secretarlo, An
tonio Barroso,

J. Qv- %,sm

. ¿c-’ obiLLO f P??reíerlo de! Tribuna!
’ Tpula* dt Y c r , r~ ?D • >: do c i • H

Hago sabor? Que en él expedienta 
Kmmero 4,630, seguido contra José Ga- 
so H sjct 77  / y  cíRs, la! ¿ado‘g 
tura! de Castillo da Tort (Lérida) y
VC -O . - - o.

H - r H tu cu c:u;-e 
f*t " - • ' o . c" i
el , 'o / L I ' . m,
m  . Cxp/ y  e * 7:: a o a
los ñeredcroo del mismo ocre o-a er* 
té o u  B Pm ir .. ;c mmim
ee cu leu <¿Aoh y en los eiu.ee rem an
te a pedir la práctica de irvcmPgxc o- 
tum cebra purúm de ImAm m
£ 1 n 0 ~ - cr*rt yjt
£'*"-1  H, o : e l :  la fvmmB 

. T, i , ♦
>n t ' -*

s&nv.&nto in encicnadó expido ■ ■ la ?> re
trate t  ^ c <io   ̂ Oc*.cbrc

! dt !©sa. —  ffil Antonio B a
rroso.

X, 0 ,—2.&81

D, bmiKNANXO FERNANDEZ G-AK- 
OIA., Sacr,etario Rflato¡r Tribu 
nal Militar Penman^nte del Ejérci
to de Andalucía.,
Por el p] cuente- se hace saber: Que 

eai ‘ a 1  ̂>r« seguidia bajo ei número 61 
del Uw i . ce  año por el delito de lesio
nes- 7. cencía, contra el solda
do dial Escuadrón d>e Caballería, de la 
5¿5 Brigada Mixta, Ramón Piñeirc To- 
laaiíba, de 51 año® de edad, casado, 
eaaiiipesino y  natural y vecino de Chi
meneas (Gmr;aáa), se corrd:eaió ai mis 
ano como responsable civiloxeiu-e al 
abono a la víctima de la camodad de 
miíl -doscientas páselas, y habitudese 
manifestado carecer en abfohvio de 
bienes y  nxeíáM-co para ello, se hace m  
■ber a cuantas personas tengan cono- 
oimiento de Ja exictienda de bienes, 
eotroparezoan ante este Tribunal en el 
pEazo die diez días para manifestar
lo. bien, etiieadido de que si transcu* 
rae tal témiino sin verificarlo se le de
clarará ínsolVeaita,

Dado aii Baza a 9 de octubre de 
1938.-—321 Secretaric- Relator (ilegL 
ble).

JT. M .--8.806

UIRiQUlM (Luis), profesión ma
rino, ciaras soñs® particuñira© v 
más "r ^   ̂ ^̂ 7 -wf- t.. >
S'0nc-*ui4 . vagjsOii fc&¿o—¿ Ufc¡*
tm liaad auBente, comparecerá en el
téitmíno úe 30 días & partir de la pu
blicación de esta requisitoria ante #
seño-r Juez I-n̂ lrDV íoi eom-andaníe dé 
ii, . t r ñ r r  go A&itóia don Ricardo .PA 
re/ F-CGrabajiMi, Juez Perm©"aerte del 
M írica no de Nacíc^^.'

lee1* na) 7 ' . - : E-av*
C3a tf, pa x̂. ' ' ' cv; 1 1 a íe.x 
qu-s le resiií -̂en en eleve? qiin por el ex- 
J *•'  ̂ - J'd 10 &a L- instruye, najo 
a1 , , -%VíLuito que de no efectuar su 
P'iGra taitón en el plazo citado, seré 
c. i neo lebelúe,

ib  re o-'1 %, S dle Octubre de 1ÍSS,—  
E- "?icn Jn^ructor, Rica-rdo Pórjx 1JH.
4 1 X i b s . j 3 b  - -  T D  4" - : r " ^  r , \  :  *~

a.1 , “—•¿J-.oO í

r7;VA/-A0 u i .,4
7 1 : \Ár' ■:'aves y Jq-ri' ^  3p:üu.:.;'::'.í. s:
?jVájú ihí€'1* y cttcHíGiSi ierrocció uor ce-

ó- ñ zy y<y> - 1 ?7 ; eq |& a a .
•1. t. r vi hv1 - x 3 cum *p>trecrr¿3 í 1 H 
i ' 3 30 3n&.e a, psj .ir de f% riiiblb.
€ a ción de esta requíHíoria arc;e el s-e, 
7 o-; In.>íra.‘d cr c úc ín

4 d * M ’ * " n u» “ , v
y  -£. A s e a  -’c ñ a  j ?  0  D a i s  ’J  - 7  e

f1 ►" - «' v ->eít* -X fH c 7- 1 '37tg.
^ D f * F, D - >i t j ' i\ í 1 - *2 P ar,

para a  las ĉ ngo®

le resulten, m  causa que por #  
: -extpr&ŝ dio debito le instruye, bajo 

aíp-eiriibknlento que de no efectuar su 
presentación en el plazo citado, será 
declarado rebelde,

Banoeücna,, 8 d e  Octubre de 1933.-— 
El Juez Instaructor, Ri-randr R/?*-y — 
El Secretado, Agus-tln D- # #?

7 * .

Don RICARDO PEREZ ESC ARARA 
JAL, Comandante de Infantería de Ma 
riña 7 Joez Permanente del io
de Del isa Nacional, y Sub^m ♦ 1 /•!«, 

de -3uí m:>?í
Hago s^ber: Q,uo m. expedienta que 

122e hallo instruyendo por pérdida d« 
la cartilla .militar y de Navegación dei 
inscri-pto de Marina Juan María Balen 

m-'Vri, migo e»n d.eclrrar tu iba y c'in 
valor alguno los referidos dufUK»ento?í,. 
incurriendo en m^pou vhbi udaé La ]*?er 
£ona que lo posea, mse y no haga en 
tregia de ello en este Juzgado Perma
nente de Marina, sito en la calle (1% 
Bal mes número 2 01 , sexto.

Dado en Barcelona 3 nos m 1 * . 
del mus de Octubre'de nú\ novedov¿;..o« 
treinta y o-dha.----Ff Comándants J'uíís 
Permanentes Ricardo Pérez.

J, M,— S,$S»

TORREA (Manuel), de profeeióss 
marinero, señas particulares y -demá® 
se desconocen, procesado ñor abandono
de servicio d , ’ v& de un

* - í i > q m * < * - ,

ft partir de ia publicación de eetft re 
quM toria ante el señor Juex I-'&true 
tor Comandante de é * blari
aa cien Ry&H * 4*t . 7'^
Zn &7t Bélica a?: x -  i l .  /x.- .*e ->t
fenm Nacloua,, v ^uL-lo tat: t.e Ma
ruia, resii.eiuc> ba^c-.x^ia,
7 ' i 4 ra o cargan v ue le rcsuRen  ̂ü

: p r H r ’ "5 f» dol!ic se 1#
jJU . * “■ ; . r  ̂• yjo
210 8  O i  «i.'GX 'Í3TVÍ .V 'd i

m  Ciiado, s&rd aev á„Lj.\: léte.dx  
Barcelona, 12 do Octubre j.1 3Z. --?■ 

El Juez Instructor, Ricardo Pérez.—! 
El S©cj ̂ la Do A d if < * > Cw i t  ̂̂

3 : ;  . ,< . '0 ,  I  e í l i y í  i£ .?. t i

biuei. j  Ta^i 2 ¿ ’>? 1 a j  w A
n" i« D M o ^ x i " Jbtnáiz, de le 

,j ' 7 ' * ' v u«

:r€:5;;X.y .íDVO'v ::v :P l:: ;y.O' í¿i S0“
, ‘ i‘

-. P. .. • ya» > i ’J * u 
rv vxh i?. !o;: Lijo HmrryLA

bu caso,
Piái^a 10 v,y c vv- AiLá — ¿1‘ ' 7i>'(í

í."  ̂ X'\. í-
J. M.~-S.fitil 

6e "líaaMB, y  ' t í ' í».rá:Mi»í®
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Altura Ajréta Arena?», de la ternera
Brigada Mixta, octavo batallón» segun
da compañía, segunda sección,, según 
'do pelotón,, tercera escuadra, para que 
comparezca en la Secretarla 3 Tribu, 
nal Militar,, Demarcación Cataluña 
'(•calle Mallo roa-, 264, Barcelona), para 
declarar en causa que se le sigue, ba
jo ape reibimieot¡o de ser declarado re
belde en su oaiso.

Plaza, l'O octubre 1938.-—El Secre
tario (ilegible).

J. M.— 3.862

Se citia, llama y emplaza al sar
gento de carabineros Ricardo Ortega 
Ortega, de la teiic jra Brigada Mixta, 
sexito batallón, tercera compañía, des- 
aparecido el 23 de marzo Último en 
Cay en* para que comparezca a decla
rar en la secretarla 3, Tribunal Mili
tar, Demarcación Cataluña (calle Ma
llorca, 2 64, Barcelona), antes de 10 
días en causa- que se le sigue, bajo 
a/peneibim'ieaito de ser declarado rebel
de en otro caso,

Plaza* 11 ootuíbre 1®38.“AE1 Secre
tario (ilegible).

J. M.— 3.863

Se cita  ̂ llama y emplaza aíl carabi
nero José Martínez Osuna, de la ter
cera Brigada Mixta, séptimo batallón, 
tercera compañía, para que compa
rezca antes de diez días ante la Secre
tarla 3 Tribunal Militar Demarcación 
Cataluña (calle Mallorca, 264, Barce
lona), a. debíiarar en causa que se le 
sigue, bajo ap c re ib «m'ie ni t© de ser de
clarado r e¡bs lidie.

Plaza, 10 potuíbre 1038.— El Secre
tario (ilpgibl'e).

j .  M.— 3.864

MlAiNUEL MUÑOZ GHXLLAROiN, d© 
27 años de edad, na-turca l de Santan
der, de oficio chófer mecánico, se 
servirá presentarse antes de Los quin
ce d i as siguientes a la publicación de 
esta requisitoria, en Mallorca, núme
ro 264, segundo, ante el señor Secre
tario Relator número 4, del Tribu
nal Militar Permanente de la Demar
cación catalana, pana deponer en la 
causa que contra ©1 mismo se instru
ye; apercibiéndosele que, caso de no 
efectuarlo, será declarado rebelde,

Barcelona, 10 de Octubre de 1938. 
-— ®1 Secretario Relator, S. Balleste
ras. —  ESI Secretario Fedatario, X  Po
zuelo.

X  M.— .3.8*65

¡Eil carabinero de la tercera Briga
da Mixta, Serafín Cencerrada Sántafre  ̂
hijo de Serafín y de Cristina de 18 
años de ©dad, natural de Urda (Tole, 
do), reciño de Daimiel, deberá com
parecer ante ©i Secretario Relator nú

mero 3, del Tribunal Mimar Perma
nente de Cataluña, Teniente Auditor 
don Andrés Sanaduja Junqué, cuyo 
domicilio oficial es en Barcelona, ca
lle Mallorca, 264, primero, en el tér
mino de ocho dias a partir de la pu-, 
blicación de la presente para respon
der a los cargos que le resultan en 
causa que se lo instruye por el su
puesto delito de deserción, aperci
biéndole que, de no comparacer, será 
declarado en rebeldía.

Barcelona, 7 de Octubre de 1938.
-—E l Relator Instructor, A. Sanaba~ 
ja. —- El Secretario-, F. Baltá,

J. M.— 3.3166

GERARDO QUlEiRALTO MOLINA, 
natural de San Andrés de Palomar 
( Barcelona), de profesión mecánico y 
domiciliado últimamente en esta capi
tal, calle del Olot, número 110, expe
dientado .por la falta grave de pri
mera deserción simple, comparecerá 
en término de quince dias, ante el 
Capitán Juez Instructor del Batallón 
Móvil de Carabineros número 52, don 
Antonio Giner García, con residencia 
en esta capital, calle d© Lepanto, 
puartel Per re r Guardia.

Barcelona, a once de octubre de 
mil novecientos treinta y ocho. —  El 
Capitán Juez Instructor, Antonio Gi
ner.

J. M.— 3.8*67

Por la presente se deja sin efecto 
las requisitorias publicadas en '1a GA
CETA DE LA REPUBLICA y Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña, 
por medio de las cuales era llamado 
a comparecer ante la Delegación del 
Tribunal Militar Permanente de Cata- 
luña  ̂ en la Agrupación Norte de De
fensa de Costas, el marinero de la 151 
Brigada Mixta afecta a la Agrupación 
citada, JOSE PAGAN POVEDA, con 
méritos de la causa número 2.542 de 
1938 sobre deserción frente al enemigo.

Barcelona, 5 de Octubre de 1938.—  
El Instructor Delegado^ Enrique Go- 
deroh Niella. —  El Secretario Feda
tario, Gerardo Brualia.

X  M.— 3.868

Soldado DOMINGO GARCIA, hijo 
de María, natural de Lorca, provincia 
de 'Murcia de estado soltero, de 21 
años de edad, está desertado, proce
sado por supuesta deserción en la cau
sa núm, 107 de 16361 en la actualidad 
ausente, comparezca’ en el término de 
30 días a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante el se&qr Juez 
Instructor, Comandante de infantería 
de Maplna, don Julio Fuentes Birlain, 
Intendencia de Marina^ Puerta» de Mu
ralla de Murcia, parfi’ responder a loa 
cargos que le remiifon en causa que 
por el expresado delito que se le ib»- 
truye, bajo apercibimiento que de no

efectuar su presentación en ei plazo 
citado, será declarado rebelde.

Cartagena, 29 de Septiembre de 1933 
—V.° B.° El Juez Instructor^ Julio 
Fuentes.— El Secretario, Antonio Cha- 
zarra.

X  M.— 3.669

SASTRE DESOARREGA (Jacinto) 
inscrito de Marina, natural de Villa- 
nueva y Geltrú, provincia de Bance- 
lona, domiciliado íntimamente en i<L 
profesión marino, de 28 años de edad, 
está desertado, sus señas personales; 
pelo y cejas rubias, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, color Sano, fren 
te regular, señas particulares, una ci
catriz en la cabeza, sabe leer y escri
bir,, procesado por supuesto deserción 
causa 640 de 1938, en la actualidad 
ausente, comparecerá en el término 
de diez días a partir de la publicación 
die esta requisitoria, ante el Sr. Juez 
XnstirucitoT don Luis Fernández Orte
ga, comandante de infantería de Ma
rina, residente en el segundo piso d© 
Intendencia dei Marina (Puertas de 
Murcia), para responder a los cargos 
que le resullten en causa que ¡por el ex 
presadlo delito de deserción se le ins
truye bajo apercibimiento que de 110 
efeidtuaa* su presentación en 01 plazo 
citado, será declarado rebelde.

Cartagena, 30 de septiembre 1936. 
Eli juez instructor, Luis Fernandez.—. 
El Secretario, Jesús Nadal.

* J. M.—5.870

VIOK.NTE MOR ATO MONDRA- 
QON(, marinero d'el regimiento Naval 
número 1, hijo de Manuel y de Con
cepción, natural de Valencia, provin
cia de Valencia, dómiciliadto última» 
mente en Valencia, de ©sitado soltero, 
profesión marinero, de 27 años de 
edad, está desertado, sabe leer y es
cribir* procesado por el delito de de
serción, de causa número 376 del año 
actual;, en lu actualidad ausente, com
parecerá en el término de 30 días a 
partir de la publicación de esta requL 
silbaría ante el señor Juez Instructor, 
comandante de Infantería de Marina* 
don Luis Fernández Ortega residien
te m  Intendencia de Marina p’ara res
ponder a lo® cargos que le resullten én 
cauísa que por el expresado delito de 
deserción se le instruye, bajo aperci
bimiento que de no efectuar su pre
sentación en ©1 plazo citado, será d*~ 
cHarMo rebelde.

Cartagena, 3 de ootubre de 1936.—  
Ei Juez instructor, Luis Fernández.—« 
¡Bft Secretario, Jesús Radial.

J. M.-—3.871

JUAN GUIU SOLANS, de 2® años, 
natural die Barcelona, de oficio pintor 
y die profesión carabinero, ignorándo
se los demás antecedentes, procesado 
por el delito de deserción, »e presen-
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tartl en el término de qutaoe ¿Has ante
el teniente de carabineros, Instaru¡ctor 
de lia correspotnidieínte causa, don José 

Asensio Contijos, qe tiene ®u residen
cia en CaanjproidSón (Gerona), calle d© 
Fenrer y Báribarta, 30, bis, bajo aper
cibimiento que de no efectuarte lie pa
rará eíl perjuicio a que hubiere lugar 
©ai daredho.

Camprodióai, 4 de octubre de 1938, 
El Instructor, José Aeensio Contijos.—  
2EH.. Secretario de las actuaciones, Juan 
Bjiaao.

J. M.~~3.872

RiIMU GANO ALONSO, hijo <1©
Pedro y d© María, de 38 años de edad* 
natural de Autal, provincia de Alme
ría, entró a servir en el Instituto de 
Carabineros el día 7 de enero de 1937, 
Ascendió a cabo el día primero de 
Febrero de 1938, Pertenecía al bata
llón de Carabineros número 91. Pro
cesado por el supuesto delito de de- 
»©arción, se presentará en el termino 
de diez días ante el Teniente de Ca
lato inerois don José Aseneio OoTitijos, 
Instructor de la correspondí ente cau~ 
«a, que tiene su domicilio m  Oam~ 
prodón (Ferrer y Barbara, 30 bis), 
ha jo, apercibimiento de que se le de
clarará rebelde si deja d-e presentarse,

Camprodón, 4 de Octubre de 19/83, 
—-ESI Instructor, José Asen cío. —  MI 
Secretario (ilegible).

J. Mé— 3.878

' ^  (Marcial), feájo de
Julián y dé Luciana, natural de Gua
darrama, provincia d© Madrid, 
siudadano en Beeerrü de la Sierra, ca
lle de Calleja, nacido el día 9 d© Agos
to de 190/3, de estado casado, estatu
ra un metro 615 man. Seña® particu
lares; pelo negro, cejas al pelo, ojo® 
castaños, naris respingada, barba po
blada, boca .regular, color moreno,

. señas .particulares, ^ultaní-anto en 
rodilla deroolra; soldado de unidad 
do infantería encuadrada en el XjlX 
Cuerpo de Ejército; comparecerá m  
él término d© diez dias ante él Secre
tario Relator Instructor accidental del 
Tribunal Permanente de Justicia ML- 
HitaT del XIII Cuerpo de Ejército, os 
la plaza de Casinos (Valencia), bajo 
apercibimiento que, de no éíetmrto, 
será declarad© rebelde»

Casinos, 2 de Octubre de 1938.
' M Secretario Relator Instuctor 

ddetal _(il©giíblé).
' ;v J. M.— 8.874

ANGEL LOPEZ NOCAS, hijo de 
Teodoro y de Antonia, profesión pizíu 
rrista, natural de Oradalajara, ppovtei 
d a  de idean, de 25 años de edad, te
niente que despareció ©a dSa 1& de 
julio de 1938, de |*  95 Brigada, 380 
Batallón, domiciMado tattoament© en 
0<UNMajM«i calle Alamwdaia, sfaavn

1, proceesKío por el auipuesto delito fle
abandono de destino en envasa, núme
ro 608 die 1938, com^parocerá dentro
del término de 30 días ante el señor 
Instructor Delagajcbo de’I Tribunal Per 
maneante <1© Justicia Militar del XVHI 
Cueiipo d¡e Ejército, sito en. Tánrega, 
provincia de Lérida, con objeto de no
tificarle él auto de procesamiento y 
recibírsele deolaracióti iriídagatoria y 
demás que fuere necesaria, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
paráínselie los perjuicios consiguientes, 
s i no lo verifica*© en el pla»o señala
do, rogándose a todas 1-sus autoridades 
civiles y militaras la bu&o&i y captura 
di© dicho individuo y su conducción & 
este Tritanet, en caso de ser habido, 
a disposición del mismo.

Dado en Camíbrils a 4 de octubre de 
1938.— m  Instructor Delegado (ilegi
ble).

J. M.—3.875

RAMON RODON CXHJL, hijo d« Ra 
mjón y de Dolores, natural ¿e Canet 
de Mar provincia de Barcelona, de 
estado casado,, .profesión técnico teji
dos, de 21 años de edad,, soldado que 
desapareció el día S de julio de 1933, 
de la brigada número 95, F. U.? domi
ciliado últimamente m. Ganet de Mar, 
calle República, 30, procesado por el 
supuesto delito de deserción en causa 
número 510 d» 1088, oem$aro©érá den 
tro del término áe treinta días ante 
ei señor Juez instnüoíor Delegado del 
Tribunal Peaimfe nenie d*e Ju-stiCa Mi- : 
litar dsl KWM CX.u^q de Ejército» si
to en T teega, provínola d© Lérida, 
opta objeto dé notificársele el auto de 
pnoice^nieato y heeíbk^el© degrada
ción indagatoria y demás qp© fuere 
necesario, bajo aspercíbimiearto 4e ser 
declarad!© rebelde y parársele loé por- 
juicios consiguientes s í no So veralca 
s© en el pláso tofi&Ioá©, rogtodos© a 
todpjs jgis autoridades civiles y  milita
reis lá busca y . captura <|© dicho ln$i~ 
vMúfO y su conidiiiación a esto Tribunal 
m i caso de habido a di^o^ición 
del lirismo. 1

Dado m  Cambríl®, $ 8 de octubre de 
de 1088.—iSL laafcrutftoff Delegado (lie- 
gftflé).

X M,—8,878
i

IEIRNAN0O FONTANAR VAJ^IjS, 
hijo d@ Amtoolo y ée Angela, natural 
é& Bafloelooa, é® Mern, dé
estfelek) âlifeiro, püiofapkm mecánico, sol 
Úsfio que &m¡p&v&Ql6 el .día. .24 de ma
yo de 1988 de la 96 Brigada, 378 ba
tallón, ppoossodo por d  de*
lito deserción, m  mmm, núm ero 
3tÓ de 1988, oompaneceirá demta» 4él 
fénmíno de treinta dihis el a©ñor 
I r̂iirutcftor Deflieifaiáo del TOibuaial Fef- 
máneaite de JuiBtiteiá Militar del XVIÍI 
Ouartpo de Ejército, gibo m  Té&r&g*, 
provincia de Lérida* con objeto de no- 
tp ctee-le  ©I auto de pgpioe®amie||to y  
roclbSrseae dacdamciósi toÉofétoríia f  
ó m é » qpm iu*m  neoe«urio, bejo apa*.

eibhnienfto de ser declarado rebelde f t
tránsele los perjuicios oofisiguienteg 
si no k) veañficase en e¡l plzo señala* 
do, rogándose a todas lias autoridadet 
civiles y míliftare® líá busca y captura 
de dicho individuo y su coaiducción a 
este Triitouamf -en caso de ser habido, 
a disposición del misiaio.

Dado en Camíbrils a3 ú% octubre dé 
1938.—El In&trueiíor Delegado (ilegl* 
•ble).

J. M.—8.87?

• JOSE Á M IU L  ESTIVTIiL, hijo dé 
Francisco y de Rosa, natufqj de Sa* 
badeH9 provincia de Barcelona, de es-» 
tado soltero, profesión , dé
18 años de edad, soldado que desapa
reció ol día 15 de Mayo de 1938, dé 
la 95 Brigada^ 37© Batallón, procesa™, 
do por el supuesto delito de deserción, 
en causa número 424 de 1938; com
parecerá dentro del término de treinta 
días *ante el señor Instructor Delega™ 
do del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar del XVHI Cuerpo de Ejérv. 
cito sito en Tárrega^ provincia de Lé
rida, con objeto de notificarle el au
to de procese miento y recibírsele de
claración indagatoria y demás que fue* 
re necesario, bajo apercibimiento dé 
ser declarado rebelde y pararle loé 
perjuicios consiguientes si no lo veri
ficase er„ el plazo señalado, rogandb 
a toda® las autoridades civiles y  mili
tares la buso y capb a de dicho Üfc» 
di vi dúo y  m ’con  a este Tribu
nal, m  o< lo n dd-sposl*
don dd mismo.

Dado en Cambrils, a 8 de Octubre 
de 1988. — 21 Instructor (ilegible).

J. M.—8.87$

m A M  TARRIDA CENDRA, hiip dé
Pixko y de Juana, natural de Orpl, 
provincia de Barcelona r de estado sá™. 
tero, profesión barbero’ de 18 años de 
©dad, soldado que desapareció él día 
10 de Julio de 1938, de la Brigada 
05, 317 Batallón, procesad© per «I 
supuesto delito de deserción, ea 
causa número 511 de 193S; mm* 
parecerá dentro del -término de treinta 
días -ante el s>eñor Instructor Delega™ , 
d o . del Tribunal Femiaaente de Jus™ 1 
tícia Militar del XVILX Cuerpo de Ejér
cito sito en Tárrega^ provincia d© Lé» 
rlda, con objeto de 'notificarle el au
to de procesamiento y  recibirse!© do» 
claracióif indagatoria y  demás que íúo* 
ré necesario, bajo opercibimiénto dé 
■ser declarado rebelde y pararle lo® 
perjuicios consiguientes si no lo veri
fícase egi el plazo señalado, rogando 
a todas las autoridades civiles y mítí  ̂
tares la busca y captura de dicho iru* 
dividuo y su conducción a este Tribu
nal, en caso de ser habido  ̂ a disposi
ción del mismo.

Dado en Cambrils, a 6 de Octubre 
éé 1988. •— El Instructor (ilegible).

J. M .-M 7 1


